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Lo solicitado por la madre de la estudiante de 4' año, secc¡én B, María del

La situacién de salud de la estudiante, lnformada por el profesional tratante.

Las recomendaciones provenientes de nuestro Gabinete Psicopedagógico que

sol¡citan la consideración de la situación en la búsqueda de sostener la educación de la joven

estudia nte.

CONSIDERANDO:

La resolución del Colegio N" 337116 que perm¡te afrontar los casos de

estudiantes hospitalizados o con dificultades prolongadas de asistencia a la institución, med¡ante

la creac¡ón del Sistema de Educacién Domic¡liar¡a y Hosp¡talaria, amparados en la Ley de Educación

Nacional (art 60 y 61) y respetando los derecho de n¡ños, niñas y adolescentes a rec¡b¡r educación
ya sea en tratamientos prolongados y aún en situaciones de hospitalización"

Por todo ello

EL DIRECTOR DEL COLE6IO NACIONAL DE MONSERRAT

RESU EtVE

Art. 1: Disponer la incorporación de la estudiante María del Rosario Osman, DNI 43.878.438.

actualmente cursando en 4" año, sección B, al s¡stema de Educación Domiciliaria y
Hospitalaria, desde el 30 de mayo de 2017.

Art. 2: D¡sponer que la Vicedirección Académica de¡ Colegio ponga en funcionamiento el Equipo

que se encarga de.l€ puesta en marcha y funcionamiento del rnencionado Sistema.

Art.3 Notifíquese a la madre de la estudiante.

Art.4 Protocolícese,tómese razón y archívese dejando una copia en el legajo de fa estud¡ante
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